
REPSAL 
Registro público de empleadores con sanciones laborales

Ley 26.940

Se deja constancia que a la fecha de emisión, CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA CUIT 30708574836 no registra sanciones en el REPSAL, conforme al Art. 2 de la Ley 26.940

14/08/2025 (válido únicamente por el día de emisión) Fecha de emisión:

Sello Electrónico: 1b2ec9ce-d184-4bd9-8ac4-57ad3db2e5db



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: CONSULTA REPSAL 82-0007-LPR25
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